RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006156, Ent. N° 4777/14)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en ANEP, respecto de la ampliación del contrato celebrado con la Arquitecta Ana Beovide;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el informe de 6 de agosto de 2014 de la Contadora Delegada, el Consejo Directivo Central, dispuso por Acta Nº 43, Resolución Nº 11 de 20 de junio de 2013, la contratación en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, con cargo a los fondos de endeudamiento externo del Proyecto 812, Préstamo 8198 UY, de la Arq. Ana Beovide como Directora de las obras de la Escuela Nº 180 de la Ciudad de Progreso; estableciendo que su remuneración será la correspondiente a los Arquitectos contratados como directores de obras (1,2% del monto de obra sin impuestos);

2) que por Acta Nº 12, Resolución Nº 16 del 5 de marzo de 2014, el Consejo Directivo Central dispone la ampliación del contrato antes mencionado, incluyendo la Dirección de la obra de la Escuela Nº 188 de La Paz Canelones, correspondiendo en este caso una remuneración del 2% del monto de obra sin impuestos;
3) que la Contadora Delegada solicita asesoramiento sobre los procedimientos a seguir, en virtud de que “no existen elementos que permitan definir claramente el contrato, como de obra o de servicios. Si se considera un contrato de arrendamiento de obra, se plantea la duda respecto a si es posible la ampliación cuando el objeto es la dirección de una obra diferente a la del contrato original. Si se concluyera que se trata de un arrendamiento de servicios, se consulta sobre como operaría la ampliación en este caso, teniendo en cuenta que la vigencia del contrato es hasta la recepción provisoria de la obra, y se plantean dos remuneraciones diferentes”;

 CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa con cargo a los fondos de endeudamiento externo del Proyecto 812, Préstamo 8198 UY, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF. En virtud de las características del contrato, el mismo puede ser conceptuado como de arrendamiento de obra, en razón de que se pacta la realización de una obra determinada, obligándose el Consultor a un resultado concreto;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de Préstamo, las contrataciones de consultores se regirán por lo establecido en los Lineamientos de Selección de Consultores del BIRF;
3) que los mencionados Lineamientos, no disponen impedimentos para la ampliación de las contrataciones de Consultores, debiéndose tener presente lo señalado en el numeral siguiente;

4) que de acuerdo con la cláusula segunda del contrato de consultoría, “si durante la ejecución de las tareas contratadas se producen circunstancias que justifiquen cambios en los términos de referencia o en la duración del contrato para el cabal desarrollo del mismo, la modificación de las condiciones y su aprobación conjunta corresponderá a la ANEP y al Banco Mundial, si el contrato fuese objeto de no objeción;
5) que sin perjuicio de lo expuesto, para el caso de que la ampliación del contrato haya comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión para el control del Contador Delegado, la misma deberá ser observada por principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;

2) Téngase presente lo señalado en los Numerales 4 y 5 de los Considerando de la presente Resolución;

3) Comunicar a la Contadora Delegada ante ANEP;

4) Devolver los antecedentes.
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